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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 332/1.998, de 5 de
diciembre, por el que se regula la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito  territorial  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  modificado  por  el  Decreto
286/2.010, de 11 de mayo, vengo a nombrar como miembro del Consejo Escolar Provincial en
representación  a  los  miembros del  profesorado de Centros  Privados sostenidos con  fondos
públicos a: 

Titular: D. Juan Pérez Hidalgo

Suplente:  D. José Manuel Escobar González

En Huelva, a la fecha de la firma electrónica

 DELEGADO TERRITORIAL DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Fdo. Carlos Soriano García

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional

Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional y de Universidad, 
Investigación e Innovación en Huelva
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